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Magistrado
CAMILO ANDRÉS SUÁREZ ALDANA
SALA DE DEFINICIÓN DE SITUACIONES JURÍDICAS
Jurisdicción Especial para la Paz info@jep.gov.co
Ciudad

Respetado magistrado:

De conformidad con la Resolución 699 de la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas -SDSJ- del 22 de febrero de 2021, notificada vía correo electrónico el pasado 25 de febrero, por medio del presente interpongo y sustento recurso de apelación en contra de la mencionada providencia, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 1922 de 2018. En los términos que se señalan en la siguiente:

I. SÍNTESIS DEL RECURSO


La SDSJ asumió un alcance del marco jurídico aplicable en el caso del señor ÁLVARO ALFONSO GARCÍA ROMERO, en relación con el ámbito de competencia personal, que se aparte del precedente de la Sección de Apelación. Lo anterior, en cuanto modificó la aplicación normativa de la JEP al crear excepciones no previstas por la Constitución y la Ley para el acceso a miembros de Grupos Armados Organizados que no suscribieron un Acuerdo de Paz con el Gobierno Nacional. Ahora, si bien la Sección de Apelación señaló que en circunstancias especiales se puede admitir el acceso a miembros de antiguas estructuras paramilitares, la  Sala
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reconoció que en este caso no aplican y justificó la creación de nuevas excepciones mediante el uso de criterios abstractos que no se concretan en los intereses de las víctimas. Esto se agrava cuando se analiza el Compromiso Claro, Concreto y Programado -CCCP-, pues el compareciente empleó argumentos justificantes y negacionistas que van en la línea de no reconocimiento de responsabilidad de los hechos, sumado a que las víctimas directas de sus actos no fueron tenidas en cuenta en el plan de reparación.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


La Centralidad que demandan las necesidades de las víctimas en un proceso judicial transicional evidentemente supone tensiones entre las estructuras normativas trazadas para señalar las reglas de competencia de la Jurisdicción Especial para la Paz y esa vocación de sujeto reparador que demanda la condición de los comparecientes que, como en el presente caso se le reconoce al señor ALVARO GARCÍA ROMERO. Estando de acuerdo el Ministerio Público en la posibilidad de generar líneas de excepción, que a la luz de un test de beneficios pueda determinar nuevos actores por su condición y participación en el conflicto armado, con exigencias bien sensibles y nítidas en cuanto a su voluntad y capacidad de entregar verdad y reparación, se encuentra que en el presente caso no se cumplen esas hipótesis tal y como se expone a continuación.

II. CONSIDERACIONES


La SDSJ basó su decisión en el reconocimiento de la regla general sobre el factor personal de competencia y la creación de criterios para excepcionarla. La premisa inicial a la que hace referencia la SDSJ, aunque de manera tácita, es el hecho de que el factor personal de competencia no se analiza de forma objetiva, aislada y no se aplica de manera automática. Así, para iniciar, el compareciente debe cumplir
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con alguno de los criterios establecidos en los artículos 5, 16, 17 y 21 transitorios de la Constitución Política (Acto Legislativo 01 de 2017) y 29 de la Ley 1820 de 2016. En el caso concreto, ese criterio sería el hecho de haber sido Agente del Estado No Integrante de la Fuerza Pública (AENIFPU) para el momento de la comisión de los delitos por los cuales se encuentra condenado.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


Luego, de acuerdo con la Sección de Apelación (SA) es fundamental que la calidad de un sujeto de competencia de la JEP, tenga una relación con la materialidad de las normas transicionales del Acuerdo Final. Esta relación indisoluble –entre competencia personal y material- establece que no basta la verificación formal del criterio de competencia personal y se debe cotejar que el delito se encuentra cobijado por la competencia de la JEP1. Prueba de ello ha sido la aplicación de la teoría de la conexidad contributiva que ha empleado la SA de manera excepcional cuando, en vista de las particularidades de las hipótesis bajo análisis, no resulta evidente si la relación entre los factores material y personal de competencia se encuentra presente. En esos casos, la SA se ha visto obligada a explicar que “la mera pertenencia a uno u otro colectivo no puede confundir el cumplimiento concurrente y conexo de los demás requisitos, como son en particular, el material, que como se ha dicho, comporta establecer que las conductas por las cuales ha sido investigado y condenado fueron cometidas en función del rol (…)”2.

Si bien es cierto, este criterio de la conexidad contributiva se ha entendido como excepcional y en casos de doble militancia de una persona a un grupo armado, en particular para miembros de las FARC-EP3, el análisis perfectamente puede ser


1 JEP, SA, Auto TP-SA 16 del 30 de julio de 2018.
2 JEP, SA, Auto TP-SA 070 del 27 de noviembre de 2018
3 JEP, SA, Auto TP-SA 121 del 27 de febrero de 2019
Página 3 de 16

[image: ][image: ]Fecha: 2021-03-04 17:13:01Identificador aq7M 5mje KHsv +dGv siR4 ly7b S8o= (Válido indefinidamente)


aplicado para los casos de servidores públicos que cometieron delitos en el marco del conflicto armado o cualquier otro sujeto de competencia de la JEP, pero no lo hicieron en esa calidad, sino como miembros orgánicos y activos a un grupo armado que no puede ser beneficiario de la JEP, ya que el espíritu es el mismo, este es: “garantizar que los beneficios transicionales provisionales y definitivos se apliquen, de forma exclusiva, a los destinatarios de las normas transicionales”4.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


No obstante, en la decisión que se recurre expresamente se descarta la aplicación analógica de esa figura. Para hacerlo, distingue entre el nexo que debe existir entre la conducta delictiva ejecutada por parte del compareciente y el conflicto armado, por un lado, y la infracción del deber de garantía que implica la comisión de delitos por parte de los funcionarios públicos, por el otro. Así, afirma que la ley no exige que el sujeto ejecute el delito en relación con sus funciones como agente estatal o en función de ellas, sino que se trata de que la comisión de delitos por parte del sujeto implica una infracción de deber. Es decir, la Sala está reconociendo que lo que existe en el caso concreto es un mayor desvalor de exigibilidad en la medida en la que los funcionarios públicos ostentan “la calidad de garantes de derecho por parte del Estado”5 y al cometer delitos están vulnerando ese deber de garantía.

A pesar de lo anterior la Sala hace exactamente lo contrario, pues sigue la línea de la Sección de Apelación. La conclusión a la que llega la Sala pone en evidencia que las premisas anteriores constituyen la regla general de competencia de la JEP. La decisión afirma que, en todo caso, “para la SDSJ, la calidad con que actuó el Senador ÁLVARO GARCÍA ROMERO no tendría la connotación de AENIFPU, al menos en los términos del Acuerdo Final de Paz y de las normas que lo desarrollan,

4 Ibídem.
5 JEP, SDSJ, Resolución 699 de 22 de febrero de 2021. Par. 100.
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pues es claro que el compareciente en realidad no era un simple simpatizante o colaborador, pues el juicio de imputación se erigió sobre la base de que el compareciente era integrante de un GAO y no un AENIFPU”6.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


Así pues, la aplicación de la regla general que afirma que el factor personal de competencia se analiza de manera conjunta y concurrente con los demás factores de competencia y solamente se encuentra acreditado cuando la calidad del sujeto influencia la comisión del delito, obliga a la exclusión del compareciente GARCÍA ROMERO. De lo contrario se faltaría a la verdad. Con independencia de que el compareciente fuera Senador de la República en el momento en el cual llevó a cabo los delitos por los cuales se encuentra condenado, lo cierto es que ese cargo público no tuvo incidencia en su participación como miembro del grupo paramilitar. Como ya lo ha dicho la Procuraduría en conceptos anteriores, GARCÍA ROMERO es el ejemplo típico de un paramilitar que incursionó en la política.

En consecuencia, la Sala se contradice al afirmar que no se puede aplicar la figura de la conexidad contributiva ya que: (i) al establecer los límites del rol como Agente del Estado, lo que hace es reconocer la importancia de que el cargo público influya en la comisión de la conducta para determinar la calidad personal del actor; y (ii) al concluir que su rol como Agente del Estado no influyó en la comisión de los delitos, porque era miembro paramilitar, lo acoge como miembro de un GAO. Esto, sin lugar a duda, es un análisis de conexidad contributiva.

El reconocimiento de esa calidad debió llevar a la Sala a rechazar el sometimiento del compareciente, pues se estaba obligada a aplicar la segunda regla general, es



6 Ibídem. Par. 102.
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decir, que los miembros de los GAO no pueden acceder al Sistema. Así, en la decisión que se recurre se afirma que el compareciente fue fundador, comandante y líder de grupos paramilitares y los delitos por los cuales se encuentra condenado fueron cometidos en el desarrollo de esas funciones. Incluso, llega la Sala a afirmar que “existe una premisa reiterada de que los antiguos miembros de las estructuras paramilitares no pueden acceder a la Jurisdicción ya que el trámite que debían seguir en su momento era la postulación a Justicia y Paz”7, en línea con lo que ya había advertido el Ministerio Público.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


Así, el hecho de que el compareciente GARCÍA ROMERO fuera miembro orgánico de los paramilitares debería impedir su acceso a la JEP, tal como lo ha planteado la Procuraduría en sus intervenciones previas en este caso. Aunque la decisión hace alusión a la jurisprudencia de la SA al respecto, valdría también referirse a otros pronunciamientos anteriores, teniendo en cuenta que en ellos no se han encontrado razones para excepcionar las normas de competencia constitucionales. Precedente fundamental constituye el caso del Auto 090 de junio 3 de 2020 de la SRVR, en la que se reiteró que “la JEP no tiene competencia personal sobre los miembros de los grupos paramilitares en cuanto tales, ya que la Constitución y la SA expresamente señalan que la competencia sobre los antiguos miembros de grupos armados organizados, se da solo en cuanto estos grupos tengan “naturaleza rebelde” y hayan celebrado un Acuerdo Final de Paz “concomitante o posterior” al suscrito con las FARC-EP”8.

En consecuencia, dado que la aplicación de las normas constitucionales de competencia no permite la admisión del compareciente en la JEP, la SDSJ se ve

7 JEP, SDSJ, Resolución 699 de 22 de febrero de 2021. Par. 105.
8 JEP, SRVR, Auto 090 de 2020, par. 36.
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llamada a crear una excepción. Para esto plantea tres requisitos: (i) la particular condición del compareciente; (ii) el derecho de las víctimas a la verdad; y (iii) el aporte del compareciente a las garantías de no repetición. Lo anterior, incluso en contra de sus propios pronunciamientos, pues la misma SDSJ había afirmado que “no puede variarse el juez natural o competente salvo disposición constitucional que así lo exprese”9 y quebrando el precedente de la SA.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


1. La particular condición del compareciente:

La SA afirmó que los antiguos paramilitares pueden comparecer ante la JEP en calidad de terceros financiadores o colaboradores, en los estrictos términos del artículo 29 de la Ley 1820 de 2016 (num.3), porque en esos casos su sometimiento estaría necesariamente circunscrito a los delitos que cometieron en ejercicio de su rol como terceros y no abarcaría las conductas punibles ejecutadas como miembros de los grupos paramilitares10. Así, la SA aplicó, como ella misma reconoce, la conexidad contributiva en casos de paramilitares, por tratarse de la regla general, como ya se explicó.

A pesar de lo anterior, el mayor inconveniente en el caso concreto se da porque el compareciente ni siquiera cumple con los requisitos que la SDSJ ha fijado para aplicar la excepción que ha inventado. En lo que tiene que ver con lo que denomina “la particular condición del compareciente” la Sala afirma que está dada porque el compareciente, aunque era un paramilitar, no participó directamente en las hostilidades, aunque las financió, soportó, ordenó y coordinó. De acuerdo con la Sala se debe adoptar la postura del CICR que distingue entre personas que

9 JEP, SDSJ, Subsala Quinta, Resolución 2296 de 2018.
10 JEP, SA, Auto TP-SA 215 de 4 de julio de 2019.
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acompañan o apoyan a un grupo armado organizado y no son miembros de ese grupo, de civiles que participan directamente en las hostilidades. Estos últimos también deben diferenciarse de quienes tienen funciones permanentes de combate. Esto que quiere decir, que o se es miembro de un GAO; se es un civil que participa en las hostilidades y pierde la protección del DIH de forma temporal; o se es un civil que simplemente apoya a un grupo armado organizado y que siempre tiene protección del DIH. Estas tres hipótesis son excluyentes entre sí.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


La Corte Suprema de Justicia al condenar al señor ÁLVARO GARCÍA ROMERO como autor mediato de los hechos punibles, demostró que era un comandante y, por ende, participaba directamente en las hostilidades. No se puede ser comandante sin ser penalmente responsables de las acciones delictivas del grupo armado organizado y sin tener funciones permanentes dentro de la organización. Así las cosas, la Corte señaló que los homicidios se produjeron por el actuar de la organización paramilitar, en la que actuaba como dirigente. Esto, en cuanto más allá de organizar la estructura armada el señor GARCÍA ROMERO desarrollaba comportamientos propios de un comandante y controlaba desde arriba el aparato de poder “compartiendo el mando con los jefes militares que ejecutaban en el terreno el plan de dominio”11.

En conclusión, la Sala desconoce el precedente de la Sección de Apelación para admitir casos de paramilitares en la JEP12. Entre otros, porque ya se había advertido por el órgano de cierre hermenéutico que solo se admiten estos casos cuando actuaron como terceros financiadores o colaboradores, es decir, quienes


11 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, Sentencia de única instancia 32805, 23 de febrero de 2010.
12 Tribunal para la Paz, Sección de Apelación, Auto TP-SA 215 de 2019.
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participaron indirectamente en las hostilidades. En este caso, ÁLVARO ALFONSO GARCÍA no fue ni siquiera un civil que participó directamente en las hostilidades, sino que las conductas por las que se somete están vinculadas como miembro orgánico de un GAO, un comandante. Si se comparan los requisitos de la participación directa en las hostilidades que ha compilado la “Guía para interpretar la noción de participación directa en las hostilidades según el DIH” del CICR, resulta evidente que una persona que puede ordenar y coordinar una acción militar de un GAO no puede ser considerado un civil que conserva la protección del DIH, salvo por espacios determinados de tiempo13.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


En ese sentido, este compareciente no ostenta una calidad especial. No se trató de un civil que apoyaba la actuación de un grupo armado ni de un civil que participó directamente en un acto hostil. GARCÍA ROMERO era un comandante y como tal la única posibilidad de admitirlo en la JEP es la aplicación de la regla general que ha reiterado la Sección de Apelación, esto es, si hubiese actuado en calidad de tercero civil o agente civil del Estado que hubiese colaborado, financiado o participado indirectamente en las hostilidades y solo por los delitos relacionados con estos actos. No se entiende el argumento de la Sala para excepcionar la competencia constitucional de la JEP.

2. Sobre el interés concreto en los derechos de las víctimas directas e indirectas:

Por último, la Sala omitió el requisito esencial del acceso excepcional, este es, evaluar el interés concreto de las víctimas en el proceso; es importante recordar que tampoco los derechos e intereses de las víctimas se ven favorecidos. Esto, sin

13 MELZER, NILS, “Guía para interpretar la noción de participación directa en las hostilidades según
el DIH”, CICR, Ginebra, Suiza, 2010.
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perjuicio de que GARCÍA ROMERO no fue un tercero financiador o colaborador indirecto, como también lo sostuvo la SDSJ en la decisión recurrida y que se encuentra en la línea del Ministerio Público. En atención a los argumentos que se exponen a continuación.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


En materia de verdad (test de verdad)14:


	ANTECEDENTE
	ANÁLISIS

	1. El compareciente ya había presentado acción de revisión ante la Corte Suprema de Justicia, en la cual buscó controvertir la sentencia condenatoria.
	Se rechaza la revisión por la CSJ porque no se aportaron elementos nuevos que refuten su responsabilidad en los hechos.

	2. En el Compromiso Claro, Concreto y Programado que entregó a la SDSJ señala que aclarará las circunstancias por las cuales lo condenaron, lo que en principio apunta a controvertir con su relato la sentencia condenatoria emitida por la Corte Suprema de Justicia.
	Señala que algunas pruebas no fueron valoradas de forma adecuada y que los actos los cometieron las AUC (distanciándose de su participación), sin anunciar el aporte de soportes probatorios nuevos y refiriéndose a la organización como si fuera ajeno. Su declaración tiene tintes negacionistas.

	3.  Sobre  su  aporte  a  la  verdad  en
relación con la reunión “Las Canarias”;
	No es claro cómo una verdad adicional
a  lo  conocido  por  la  justicia ordinaria




14 Ibidem.
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	ANTECEDENTE
	ANÁLISIS

	la reunión “Carbón de Palo; y la reunión de El Ralito, señala que aclarará las circunstancias.
	contiene elementos que coadyuven a los intereses de las víctimas directas y a sus familiares sobre los hechos por los cuales fue condenado. Tampoco menciona nombres o elementos nuevos. Solo señala que será su opinión sin especificar su utilidad o impacto restaurativo. Asimismo, en reuniones como la del Ralito o la del Chivolo solo dice que no estuvo, lo cual no es ningún aporte a la verdad que
interese a las víctimas.

	4. Señala que hará referencia a la interceptación de la llamada con (XXXX).
	Es insuficiente mencionar que va a hablar de una llamada, a sabiendas que la justicia ordinaria tiene copias de las interceptaciones. Esto apunta a controvertir lo ya probado por la justicia
ordinaria.

	5. Menciona que va a referirse sobre los nexos con la Fuerza Pública
	La justicia ordinaria ya conoce que el señor coordinaba y ayudaba a que la Fuerza Pública no hiciera los controles adecuados para el control de grupos paramilitares. No menciona que va a referirse a nombres concretos o elementos diferentes a los ya conocidos
por  la  justicia  ordinaria.  La sentencia
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	ANTECEDENTE
	ANÁLISIS

	
	condenatoria	incluso	ofició	a	la
investigación de miembros del Ejército.

	6. Sobre los homicidios de la masacre de (XXXX) y el homicidio de (XXXX).
	No menciona cuál será su aporte a la verdad que se diferencia de lo ya reconocido por la justicia ordinaria. Por lo contrario, parece que busca negar su responsabilidad y entrar a controvertir la valoración probatoria ya hecha por la justicia. Menciona que va a dar su versión sin tener en cuenta lo ya probado, la dignidad de las víctimas y el
impacto restaurativo.

	7. Sobre la relación con el ex Gobernador (XXXX); el acuerdo para la candidatura de (XXXX) y (XXXX) a la Gobernación de Sucre; nombramiento de miembros de las AUC en cargos públicos; acuerdos con (XXXX); diferencias con (XXXX) y con (XXXX); acuerdos para la elección de personas en cargos de elección popular.
	Los únicos nombres concretos y directos de políticos ya son conocidos por la justicia ordinaria con investigaciones o condenas en curso. Asimismo, en Justicia y Paz ya se ha hecho referencia a estas personas. Solo se refiere a nombres concretos cuando ya se mencionaron en otras instancias, sin señalar qué es lo nuevo o no conocido. Dice que hablará sobre la influencia de las AUC en la elección de cargos, sin concretar qué es lo
nuevo que no sepa la justicia.



[image: ][image: ]Fecha: 2021-03-04 17:13:01Identificador aq7M 5mje KHsv +dGv siR4 ly7b S8o= (Válido indefinidamente)


En el análisis del aporte a la verdad queda claro que no hay elementos nuevos o no conocidos por la justicia ordinaria. Por lo contrario, su CCCP con tintes de justificación, negacionista y explicativo sobre su ajenidad a las AUC es claro en apartarse de un reconocimiento expreso del daño que le causó a las víctimas. De igual manera, tampoco se evidencia que exista a partir de estos elementos una verdad que contribuya a la reparación concreta ni la mención de personas nuevas. Esto se ve reflejado en su plan de reparación, como se señala a continuación.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


A pesar de que el compareciente fue condenado por una masacre (concurso de homicidios en (XXXX)) y por el homicidio de la señora (XXXX), además de que es investigado por el delito de desplazamiento forzado, en su programa no se establece un plan dirigido a las víctimas directas de sus actos o a sus familiares. Por lo contrario, en contravía de lo señalado por la Corte Constitucional en la Sentencia C-080 de 2018 sobre el deber indemnizatorio para los comparecientes voluntarios, todo su aporte se dirige a una reparación inmaterial, abstracta y que incluye la creación de un libro con una verdad de lo ocurrido (lo cual puede tornarse revictimizante sin la dirección de la magistratura por el hecho de querer negar su participación en los hechos). Asimismo, menciona la creación de una Fundación y que harán sesiones de trabajo con víctimas, por lo que se contemplan 500 refrigerios, pero no es claro el grupo poblacional que va a atender y no especifica la selección de las personas. A pesar de que se contemplan casi trescientos millones de pesos para su ejecución.

Como garantía de no repetición menciona que hará un acto público en la sede de la Fundación que creará para manifestar su arrepentimiento de los hechos. Sin embargo, parece que todo se orienta a mencionar que sí tuvo participación con grupos paramilitares, pero no en los términos señalados por la justicia ordinaria, es
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decir, como autor mediato y determinador de homicidios actuando como miembro orgánico de las AUC. Ahora, cuando menciona las víctimas de la masacre de (XXXX) señala que se aplicarán garantías de no repetición como reparación inmaterial, lo cual desconoce un enfoque diferenciado y especial para este grupo de personas, quienes fueron los más afectados por su actuar. Además, las víctimas de desplazamiento forzado fueron invisibilizadas en su enfoque de reparación.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


Por otra parte, el compareciente inicia su plan señalando que sus aportes a la verdad no necesariamente vienen acompañados de reconocimiento de responsabilidad. Esto se torna grave por dos razones, la primera, porque quienes fueron condenados deben aceptar responsabilidad salvo que aporten elementos materiales nuevos, lo cual no se hace en este caso. Por otro lado, cuando hace referencia a unos breves detalles sobre su participación en la Masacre de (XXXX) se presentan argumentos como “aclarar”, “por cuento” y una distancia frente a las conductas, que indicarían la negación de estos o la no aceptación de responsabilidad en los términos ya probados por la justicia ordinaria. Lo anterior también se ve reflejado en el lenguaje empleado en la descripción del homicidio de la señora (XXXX), al señalar, por ejemplo, que: “pongo de presente (…) los hechos y versiones personales que tengo” (negrita y subrayado fuera de texto original).

En esta línea, menciona que valorará nuevamente las pruebas de la justicia ordinaria, en particular la declaración de (XXXX) y alias “(XXXX)”, al cuestionar el análisis del juez para emitir la sentencia condenatoria en su contra. Lo mismo hace su abogado, al señalar que: “la condena en contra de mi defendido, carecen (sic) de un piso jurídico fuerte”.
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En consecuencia, no es cierto que, como afirma la Sala, el compareciente este dispuesto a “esclarecer la promosión (sic), auspicio o colaboración con grupos paramilitares, que como se dijo, es un instrumental para el propósito de no repetición pues es insumo que permitiría desmontar las estructuras de poder que se han encontrado detrás del paramilitarismo”15. Por el contrario, el componente restaurativo del CCCP del señor GARCÍA ROMERO no satisface de ninguna manera el test de verdad o un interés especial frente a las víctimas. Crear una fundación, hacer un libro, no determinar las víctimas y no hacer enfoques de reparación y de verdad para las víctimas directas e indirectas de sus actos se aparta de un enfoque restaurativo. Es cuestionable que el compareciente va a develar el funcionamiento de las estructuras paramilitares cuando ha sido reiterada la negativa de su reconocimiento como miembro orgánico paramilitar, tal y como la Sala y la Procuraduría coinciden.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


Además, el Ministerio Público considera que en los casos en que existan víctimas directas e indirectas por los actos que fueron condenados los comparecientes estas deben tener prioridad frente a los programas de verdad, reparación y no repetición. Si existen víctimas determinadas en un caso, programas que solo busquen la elaboración de libros con víctimas no implicadas en los hechos para la reconstrucción de la memoria, se alejan del componente restaurativo. Por último, proyectos que apunten a la reconstrucción de la memoria o la “verdad material” pueden tornarse peligrosos cuando quien los dirige justifique o alegue ausencias de responsabilidad en los actos por los cuales fue condenado. Así pues, no hay ninguna razón en el caso concreto para justificar alguna excepción a la regla constitucional de competencia, señalada en el acápite anterior.


15 JEP, SDSJ, Resolución 699 de 22 de febrero de 2021. Par. 152.
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En consideración de lo expuesto y con el acostumbrado respeto, presento la siguiente:URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


III. SOLICITUD


Que se REVOQUE la Resolución 699 de la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas del 22 de febrero de 2021 y se RECHACE la solicitud de sometimiento del señor ÁLVARO GARCÍA ROMERO.

Atentamente,

[bookmark: _GoBack]
JAIRO IGNACIO ACOSTA ARISTIZABAL
Procurador Delegado con funciones de Coordinación para la Intervención ante la Jurisdicción Especial para la Paz
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